En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la “Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar las gestiones necesarias con la concesionaria de la AP-68 para ejecutar un nuevo enlace en Lodosa con dirección a Bilbao”, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 3 de abril de 2008.

Pamplona, 11 de abril de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar las 
gestiones necesarias con la 
concesionaria de la AP-68 para 
ejecutar un nuevo enlace en Lodosa con dirección a Bilbao

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a iniciar las conversaciones necesarias que hagan posible un acuerdo con los responsables de la concesionaria de la Autopista Vasco Aragonesa, AP-68, para ejecutar un nuevo enlace a la altura de la localidad de Lodosa con dirección a Bilbao, y de esta manera complementar al existente en ese punto con dirección a Zaragoza. 

